
 
 

 

 
 

ASAMBLEA N° 155 
CONSEJO CONSULTIVO COMUNAL 15 

MIÉRCOLES 26 DE FEBRERO 2025 - 18.45Hs. 
GRUPO TEATRO COMUNITARIO “MATEMURGA” –                                                                               

TRES ARROYOS 555-VILLA CRESPO 
ORDEN DEL DIA (Anexo 1) 

 
  
  

 
   
  

 
  

 
  

 
   

  
 

  
 
 

 
  
  
  

 
 

         
       

1. Acta Asamblea 154 para su consideración. Enviada oportunamente por correo electrónico.
2. Próxima Asamblea: miércoles 26 de marzo de 2025– 18.45 hs. Centro de Salud y Acción 

Comunitaria – CESAC 22  -Fragata Sarmiento 2152 -  La Paternal.
3. Comisión de Ambiente y Espacio Público. Se adjunta informe. Anexo 2.
4. a. Proyecto de resolución No. 293. Solicitud de documentación a la Junta Comunal referida al 

relevamiento de planteras de arbolado lineal en la comuna. Anexo 3.
b. Proyecto de resolución No.294. Parque Los Andes –Chacarita- Se solicita extensión del 
horario de cierre de puertas de acceso al parque. Anexo 4.
c. Proyecto de resolución No.295. Parque Los Andes –Chacarita- rehabilitación edilicia y 
puesta en funcionamiento de los baños públicos existentes en el mismo. Anexo 5.

5. Comisión de Cultura. Informe.
Proyecto de resolución No. 296 Declaración de interés social y cultural al Festival Barrial 
Cultural. Anexo 6.

6. Comisión de Educación. Informe. Anexo 7.
Proyecto de resolución No. 297. Rehabilitación de vereda Avenida Jorge Newbery 4400. 
Demarcación de cordones y rehabilitación de vereda en Escuela No. 8 DE 14 Carmen Catrén 
de Méndez Casariego. Anexo 8.

7. Comisión Interdisciplinaria de Género. Informe.
8. Informe de Mesa Coordinadora. Anexo 9.
9. Nombre para la presente asamblea propuesto por la Mesa Coordinadora: Carnavales de la 

Ciudad. Se adjunta reseña. Anexo 10.
10.  Varios: se podrán tratar temas de interés comunal, funcionamiento e incumbencias

del Consejo Consultivo, Junta Comunal, Políticas Públicas de la Ciudad. A propuesta
de participantes de la asamblea.  

Mesa Coordinadora. 
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